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kilovoltios. Un embarrado para 15 kilovoltios de tensión de 
trabajo, de tipo interior^ en el que se instalará una celda para 
la llegada de la energía del secundario del transformador de 
potencia anteriormente descrito, una celda de medida, una 
celda de servicios auxiliares y ocho celdas para salidas de 
líneas, de las cuales se equiparán cinco, y las tres restantes 
quedarán en reserva.

Para atender el suministro de energía de servicios auxilia
res se montará un transformador trifásico, de 100 kVA. de 
potencia y relación de transformación 16.800/230-133 V.

El circuito a 70 kilovoltios que alimenta el transformador 
de 4 MA/A. de potencia se protegerá por medio de un interrup
tor tripolar de 600 A. de intensidad nominal y 1.500 MVA de 
capacidad de ruptura; para la protección de salidas a 15 kilo- 
voltios se instalarán interruptores tripolares de 400 A. de in
tensidad nominal y 250 MVA. de capacidad de corte.

Se dotará a la subestación de todos los elementos necesa
rios de control, mando, maniobra, protección y medida, así como 

•^los servicios auxiliares propios de la subestación.
La finalidad de esta instalación es aumentar las disponibi

lidades de energía eléctrica de la zona donde va a ser esta
blecida

^ta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las Condiciones Generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de séptiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

, l.a- El plazo de puesta en marcha será de quince meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado».

2:^ La instalación de la mencionada subestación se eje
cutará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del ex
pediente, debiendo^ adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3 a La Delegación de Industria de Badajoz comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando, 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4.^ El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
;de Badajoz de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.3- La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización, en cualquier'momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestás, o por inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas 2.^ y 5.a Ue la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6.*^ Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1964.— El Director general 

José García üsaño.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Bada.toz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de septiembre de 1964 por la que se aprueba 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoríales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de San 
Justo de las Dorigas (Oviedo).

limos. Sres.: Por Decreto de 25 de febrero de 1960 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Justo de las Dorigas (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1960, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Justo de las Dorigas (Oviedo). Exami
nado el referido Plan, este Ministerio considera que. las obras en 
él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados. ^

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de San Justo de las Dorigas 
(Oviedo), cuya concentración parcelaria fué declarada de utili
dad pública por D.ecrq.to de 25 de febrero de 1960

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesaria a la concentración parcelaria el despedi^egado y el 
acondicionamiento de caminos de servicio, incluidas en esta 
segunda parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecuciones de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan serán realizados 
por- el Servicio l^acional de Concentración Parcelaría y Orde
nación Rural y se ajustarán a ios siguientes plazos:

Obras: Despedregado. Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de diciembre de 1964; terminación de las obras, 1 de 
noviembre de 1965.

Obras: Acondicionamiento de caminos de servicio. Pechas 
límites: Presentación de proyectos, 1 de diciembre de 1964; 
terminación de las obras, 1 de noviembre de 1965.

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo. que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 28 de septiembre de 1964 por la que se aprueba 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de Villa 
del Campo (Cáceres).

limos Sres.: Por I>ecreto de 28 de marzo de 1963. se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Villa del Campo (Cáceres).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, ha redactado y somete a la aprobación de‘ este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la,zona de Villa del Campo (Cáceres). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios pára la producción de la zona y 
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de Villa del Campo (Cáceres), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 28 de marzo de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la ‘red de caminos princi
pales y red de saneamiento, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los nroyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos principales. Pechas límites: Presen
tación de proyectos, 1 de diciembre de 1964; terminación de las 
obras, 1 de octubre de 1965.

Obras: Red de saneamiento. Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de diciembre de 1964; terminación de las obras 
1 de octubre de 1965. '

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para 1? mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II: para su conocimiento y efectos 
oportunos. '

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.


